
DIVERMEGA S.A.S

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

POR LOS AÑOS TERMINADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2015 – 2014

($ pesos Colombianos)

NOTA No. 1 Entidad y Objeto social 

Operaciones – DIVERMEGA S.A.S fue constituida por escritura pública No. 9967 de la Notaria 29
de Bogotá D.C. del 13 de Agosto de 2004, inscrita el 17 de Agosto de 2004 bajo el número 948091
del libro IX. 

Mediante  escritura pública No.1916 de la Notaria 48 de Bogotá D.C.,  del 26 de Julio de 2.005,
inscrita el 04 de Agosto de 2.005 bajo el número 01004719 de libro IX en la Cámara de Comercio
de Bogotá,  la sociedad cambio su nombre de Divermega Limitada por el de Divermega Sociedad
anónima pudiendo utilizar la sigla DIVERMEGA S.A., con vigencia hasta el año 2055. 
Mediante acta No. 17 de Asamblea de Accionistas del 2 de mayo de 2013, inscrita el 16 de mayo
de  2013  en  la  cámara  de  comercio,  la  sociedad  cambió  su  nombre  de  DIVERMEGA S.A.  a
DIVERMEGA S.A.S., con vigencia indefinida. 

La Sociedad podrá ejecutar cualquier actividad comercial o civil lícita sin limitación alguna. Dentro
de las actividades a desarrollar se enumeran las siguientes, sin perjuicio de que, como se dijo, la
Sociedad desarrolle  cualquier  otra  actividad  civil  o  comercial  lícita,  por  lo  que no se entiende
taxativa  la  siguiente  enunciación:  1.La  fabricación,  ensamble,  distribución,  compra  y  venta,
representación, arrendamiento, reparación, exportación o importación de máquinas accionadas por
monedas o fichas llamadas máquinas de diversión, electrónicas o manuales y cualquiera que fuere
el uso al que se destine así como la explotación de los juegos  de suerte, azar, destreza o habilidad
y  loterías.  2.En  desarrollo  de  su  objeto  social,  la  sociedad  podrá  adquirir,  conservar,  grabar,
arrendar y enajenar toda clase de bienes muebles o inmuebles, créditos, acciones y derechos  que
sean necesarios o benéficos para el logro de sus fines, así como representar, endosar toda clase
de instrumentos negociables o títulos valores documentos civiles y comerciales. 3. Realizar los
actos y celebrar los contratos necesarios o útiles para el cumplimiento de las actividades previstas
en  su  objeto.  4.  Participar  como socia  o  accionista  de  otras  compañías,  fusionarse  con  ellas
siempre y cuando ellas tengan objetos sociales iguales o similares al suyo propio, tomar dinero en
mutuo, y en general, celebrar toda clase de negocios que tengan relación directa o indirecta en sus
objetivos.  5.  En  desarrollo  o  incremento  de  su  objeto  social  la  sociedad  podrá  ocuparse
válidamente en los siguientes actos: comprar, vender, ceder, arrendar, dar, recibir dinero en mutuo
con o sin interés, girar títulos valores, etc. 6. Realizar todas las actividades conexas al objeto social
de la compañía. 7. En general celebrar y ejecutar todo acto o contrato que sea necesario para el
desarrollo del objeto social. 

En todo caso, la sociedad podrá ejecutar cualquier actividad lícita sin limitación alguna.



NOTA No. 2 Resumen de las principales políticas y prácticas contables

Los registros de la Compañía siguen las normas prescritas por los Decretos 2649 y 2650 de 1993 y
otras normas complementarias, algunas de las cuales se resumen a continuación:

a. Unidad Monetaria – las cifras se expresan en pesos colombianos.
 

b. Reconocimiento de Ingresos – Son reconocidos y  registrados con base en los servicios
prestados y facturados.  Se contabilizan por el sistema de causación Art. 48 Dr. 2649/93.

c. Inversiones – Son registradas al costo. 

d. Diferidos 

 Gastos Pagados por Anticipado – Son primas de seguros que son amortizados de
acuerdo con el plazo de las respectivas pólizas. 

 Cargos Diferidos – Comprende principalmente los desembolsos incurridos en el
pago de gastos de remodelación y adecuación de propiedades ajenas. 

e. Propiedad, Planta y Equipo –  La propiedad, planta y equipo se registra sobre la base del
costo  de  adquisición  el  cual  incluye  los  costos  de  montaje  y  adecuación,  los  intereses,
diferencia en cambio y demás gastos financieros;  cargados hasta la fecha en que estos se
encuentren en condiciones de utilización.

La depreciación se calcula utilizando el método de línea recta, aplicando al costo histórico las tasas
anuales de depreciación de acuerdo con la vida útil estimada de los activos.

Los gastos de reparación y mantenimiento se cargan a cuenta de resultados a medida que se
incurren. 

f. Obligaciones Laborales – El pasivo corresponde a las obligaciones que la Compañía tiene
por concepto de las prestaciones legales con sus empleados.

g. Provisión para Impuesto de Renta – La Compañía hace provisión para el año 2013 sobre la
base de renta.

h. Divisas –  Las  transacciones  y  saldos  en  moneda  extranjera  se  convierten  a  pesos
colombianos  a  la  tasa  representativa  del  mercado,  certificada  por  la  Superintendencia
Bancaria.

i. Utilidad (Pérdida) Neta por Acción – Es determinada con base en el promedio ponderado de
acciones en circulación durante el ejercicio.

De acuerdo con el Artículo 3 del Decreto 2784 del año 2012 en el cronograma de aplicación se 
estableció que el año 2014 sería el período de transición; por lo tanto, la información financiera al 
período terminado en el año 2014 fue preparada bajo las normas establecidas en el Decreto 2649 
de 1993 y que sirvió de base para elaborar el Estado de la Situación Financiera de Apertura en 
Enero 1 del año 2015.


















